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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 59 Ter, 59 Quater y 59 Quinquies a la Ley de 
Hidrocarburos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Luis Alberto Martínez Bravo y Raquel Bonilla Herrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar de seguridad nacional la política de los marcadores de combustibles. Facultar a la guardia nacional para 

resguardar a las moléculas que funcionan como marcadores. Autorizar a la Comisión Reguladora de Energía para 

cobrar los aprovechamientos a los permisionarios.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Decreto por el que se adicionan los artículos 59 

Ter, 59 Quáter y 59 Quinquies a la Ley de 
Hidrocarburos 

 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 59 Ter, 59 

Quárter y 59 Quinquies a la Ley de Hidrocarburos, para 
quedar como sigue. 

 

Título Tercero De las demás Actividades de la 

Industria de Hidrocarburos 
 

Capítulo I 
De los Permisos 

 
59 Ter. En lo que se refiere a la política de 
marcadores a que se refiere el artículo 5º de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, se 
considera de seguridad nacional en los términos 

del artículo 3º de la Ley de Seguridad Nacional, y 

por tanto el resguardo de la molécula será 
competencia de la Guardia Nacional. 

 

59 Quáter. Para los efectos del artículo anterior, la 
Comisión Reguladora de Energía quedará 

autorizada al cobro de aprovechamientos a los 

permisionarios, a que se refiere el artículo 29 de 
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No tiene correlativo 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, para sufragar los marcadores 

en los hidrocarburos, el incumplimiento será 

sancionado en términos del artículo 14 de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

 
59 Quinquies. La acreditación de los proveedores 

para las Unidades de Inspección a que se refiérela 
fracción XIII del artículo 4º de la Ley de la 
Infraestructura de la Calidad, para la verificación 

de la correcta operación y funcionamiento de los 

equipos y programas informáticos para llevar los 
controles volumétricos, se deberá realizar a través 

de las entidades de acreditación autorizadas con 
base en la fracción VII del artículo 19 de la 
presente ley, la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; y el Centro Nacional de Metrología. 

 
Para tal efecto, deberá participar como experto 
técnico para realizar la evaluación de las 

competencias de las figuras de Auditor Líder de 
hidrocarburos líquidos y/o gaseosos, Auditor en 
Cantidad de hidrocarburos líquidos y/o gaseosos, 

Auditor en Calidad de hidrocarburos líquidos y/o 
gaseosos, así como de Auditor en Sistemas 
Informáticos; asimismo, las evaluaciones de 

competencias técnicas para Unidades de 

Inspección acreditadas bajo programa de 
auditorías de medición de hidrocarburos de la 
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No tiene correlativo 
 

 

Comisión Nacional de Hidrocarburos se tomarán 
como válidas. 

 

Dichos proveedores deberán aprobar dichas 

evaluaciones para el otorgamiento de la 
autorización del Servicio de Administración 

Tributaria para poder ejercer como proveedor 
para el proceso de verificación bajo los 

mecanismos de autorización que esta designe. 
 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En un plazo de 180 días el Congreso de la 
Unión hará las adecuaciones necesarias a los marcos 

legales que procedan, para establecer la política de 

marcación y controles volumétricos, en términos de lo 
establecido por el artículo 5o. de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en materia 

de Hidrocarburos y lo establecido por el decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Hidrocarburos, publicado el 04 de mayo de 

2021 en el Diario Oficial de la Federación. 
Con el objetivo de obtener mayores ingresos que 
permitan llevar a cabo el desarrollo sustentable y 

sostenible, así como las acciones de mitigación y 

adaptación necesarias contra el cambio climático. 

Omar Aguirre.  


